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Boletín 0/icial Balear.
Artículo de Oficio.,

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES. 
ESTADO que manifiesta el numero de almas de que se 

compone esta provincia en el año 1845 , con separación 
de pueblos , de los individuos de mar que cada uno tie- 
ne^ y del número liquido de almas , hecha la rebaja de 
cuatro por cada inscrito en las listas de hombres de
mar. en conformidad á la ordenanza de 2 de noviem-
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& UrA cAlaró...................... 3282 3282
¿Conscll . . . . 828 828
Alcudia.................... 1140 24 1044

^Algaida . . . . 2119 2119
Algaida........... )Randa...................... 410 410

¿ Pina......................... 360 360
Arla.......................... 4234 3 4222
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Andraitx . . . 4985 521 2901
Búger . . . 1144 i» 1144
Bimsalem. . 2942 i» 2942

Buuola..... . t Buñola . . 
¿Orient. . .

»• 1684
252 «i

1684
252

Bañalbufar . 517 77 209
Capdepera . 1490 2 1482
Campos . . 3199 ii 3199
Campanct. . 2188 n 2188

Calviá...........
1118 19 1042

¿ Escapdellá. . 878 «i 878
Dcyá. . . * 91» 2 911
Escorca. . . 232 i* 232
Esporlas . . 1825 7 1797
Estalhnrbs . 610 610
Esta blinieutS. 1525 • • 1525
Felaoitx . . 9784 16 9720
Fornaluix. . 1107 4 1091
Inca . . . 48O< 1 4800
La-Puebla . - 3298 3298
Llubí-. . . 1887 1887
Lloscta . . 1210 11 1210
Llumayor. . 8033 2 8025

Manacor..... $ M anacor . . 9619 9619
" ¿San Lorenzo. 1381 ii 1381

Montuiri . . 2019 ii 2019
Marralxí . . 1769 1769
María . . . 1141 11 ti 41
Muro . . . 3118 11 3118
Palma. . * 41679 2257 32651
Porreras . .. 4178 ii 4178
Petra . . . 2700 1 2696
Pollensa . . 6468 13 6416

Puigpuñent.. cPuigpuñent .
•"¿Galilea. . .

848
503

1
ii

844
503

San Joan . . 1694 ii 1694
Son Servera . 2114 »• 2114

Santañy...... C Santañy. . . 
(Salinas. . .

4463
606.

5
ii

4443
606

rSaosellas . . 2435 59 2435
Sansellas.... ... )Costilx. . . 1172 1» 1172

¿Biniáli. . . 484 1* 484
ySineu . . . 2938

1012
IT 2938

¿Llorito. . . • 11 1012.
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Santa Margarita. . 2305 2305

rSi-lva...................... 1948 1948

Selva..... .......... ' Caymari . . . .
Biniamar. . . «

711
424

n 711
424

Mancor.................... 942 942
Santa Mana. . . 1936 1936
Santa Eugenia . . 12.50 11 1250
Sóller...................... 7601 209 6765
Villafranca . . . 804 ii 804
Valldemosa . . , 1487 37 1339

179753 3201 166949

MENORCA.

Mahon............ j Mahon...................... 11706 1036 7562
¿ San Clemente. . . 622 622
Ciudadcla. . . . 7049 319 5773
Alayor...................... 4541 2 4533
Vjllaráflos. . . . 1861 216 997
Perrerías . . . . 1048 ae 1048

Mcrcadal........ Mereadal . . . . 
¿ San Cristóbal. . .

1577 55 1357
1097 1097

San Luis . . . . 1942 1 1938

31443 1629 24927

IV1ZA.

Liza......................... 5281 819 2005
r-San Franc? Javier. 878 4.5 698

Fonnentere.... 1 San Fernando . . 293 45 113
Nlra.Sra . d< | Pilar. 389 40 229

rSan Juan Bautista. 1269 51 1065

SanJuan Baúl'
San Miguel . . .
San Lorenzo. . .

1013
838

14
7

< 957
810

San Vicente . . . 538 4 522
Santa Eulalia. . . 1205 24 1109

Santa Eulalia.
Sao Carlos. . . .
Jesús.......................

1108
1017

18
13

1036
965

Santa Gertrudis. . 840 6 816
San José . . . . 1089 18 1017

San José......... <
San Jorge. . . .
San Agustín . . .

905
749

18
11

833
705

(S. Franc? de Paula. 284 9 248
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RESUMEN.
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/San Antonio. . .. 1200 16 1136 •
| San Rafael •. . .. 1019 8 987

San Antonio ...<| San Maleo. . . . 950 5 930
\ Santa Inés. . . 640 „ 640

21505 1171 16821

Mallorca...................... 179753 3201 166949
Menorca....................... 31443 1629 84927’
Liza.............................. 21505 1171 16821

232701 6001 208697

Palma 1? abril de 1845.-El presidente-Joaquin Maxi
miliano Gibert.-P. A. de la D. P.-Antonio Cunáis , Srio.

Se ayisa al público que el domingo próximo 6 del cor
riente d las doce de la mañana en el balcón de las Casas 
Consistoriales se pondrán por última o c í á subasta las tan
das de agua de la acequia d'co Bastcr que están á cargo 
de esta Diputación y se rematarán si la postura acomoda. 
Palma 2 de abril de 1845.-P. déla D. P.-.Antonio 
Canals, secretario.

------- 0=0=0--------

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por el correo llegado ayer ha recibido esta Intenden
cia las libranzas á cargo del comisionado del banco es
pañol de San Fernando que á continuación se espresan.

Una de rs. vn. 24027 con destino'al pago de la mesa
da actual del resguardo terrestre y torreros.

Otra de rs. on. 3938 para presidios y otra de 12109 
para las obligaciones de Protección y seguridad pública.

Los referidas libranzas quedan hoy hechas efectivas 
y por consiguiente abierto el pago en la tesorería de ren
tas de esta provincia.

De dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la mis
ma en cumplimiento de lo que se dispone en los artículos 
2? y 3? de la circular de la Dirección general del Tesoro 
publico de ^9. de marzo último inserta en el Boletín ofi
cial número 1890. Palma 2 de abril de l&4S.-Joaquin 
Schtidnagel.
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La Dirección general de Rentas Provinciales con fecha 
26 de marzo próximo pasado me dice lo que copio.

El E&cmo. Sr. ministro de Hacienda con fecha 25 del 
actual ha comunicado d esta Dirección la Real orden si
guiente.-Escmo. Sr.-Entecada S. M. de la consulta de 
y. E. de 20 de febrero último acerca de que se declare á 
quien corresponde aprobar los repartimientos de contri
buciones que hacen los puebloss mediante á que nada es- 
presa la nueva le't de Diputaciones Provinciales^ ha teni
do á bien de conformidad con esa Dirección que sean los 
intendentes^ oyendo á las oficinas, los que aprueben los 
repartimientos, ínterin no se determine otra cosa. De Real 
orden lo comunico á y. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes._Y la Dirección lo hace á Y. S. para SU 
exacto cumplimiento.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de los ayuntamientos de la 
misma. Palma 1? de abril de 1845—Joaquín Scheidnagcl.

Remate para el día siete de muyo de 1845 de doce y 
media á una de la tarde.

Por decreto de esta Intendencia se subastara y rema
tará en el espresado día y hura en el balcón bajo de las 
Casas Consistoriales de esta ciudad un huertecito proce
dente del ramo de bienes mostrencos cercado de pared 
con su correspondiente casita, sito en la presente ciudad 
y calle de San Martin, que linda con esta calle, con ca
sa de D^ Catalina Serra muger de don Pedro Yergeli, y 
con el huerto de los herederos de D. Francisco Oleo: tie
ne de estension 120 palmos de largo por 83 de ancho. jNo 
tiene carga alguna de justicia perpetua ni temporal, pe
ro si apareciere será de cargo del comprador con des
cuento de su capital, asi como habrá de respetar el arren
damiento vigente hasta su conclusión que sera á fin de 
junio del corriente año, y por el cual se pagan 248 rs. vn. 
anuales por tercios vencidos durante tres años que prin
cipiaron á Io de julio de 1842. Dicha finca ha sido tasa
da con arreglo á las órdenes é instrucciones vigentes en 
7303 rs. vn. y capitalizada de conformidad á las bases es
tablecidas por reales órdenes de 25 de noviembre de 1836 
X 11 de mayo de 1837 en 7 440 rs. líquidos del 10 p^ de 
administración y conservación, por cuya cantidad se saca 
á subasta. En el concepto de que dicho remate ha de ser 
pagadero como finca del Clero regular d saber: la pri
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mera quinta parte en el arto de la adjudicación en deuda 
consolidada del 5 ó un tercio de ella al 4 pg; y 
las restantes cuatro quintas en ocho años consecutivos, esto 
es; los tres primeros y tercio del 4^ en deuda no conso
lidada, y los demás en títulos del 4 y 5 resultando 
finalmente que el importe del remate ha de ser pagado 
una tercera parte en deuda consolidada del 5 p g, otra 
en deuda consolidada del 4 ¿>g y la otra res!unte en 
deuda ho- consolidada bajo los tipos establecidos según su 
clase. Palma de marco de 1845.-Joaquín ScneiduageL

— o O o o —
El Intendente militar de los reinos de Granada y Jaén.
HAGO SABER: Qm- dehírndo subastarse el servicio 

d'- utensilios á ¡as tropas del ejé-cito, estantes y transeúntes en 
esta provincia, la de Almería y Jaén, por e| término de cuatro 
anos, contados di-sde primero de octubre dél corriente, á fin de 
Setiembre de 18-19,000 sugeciníí al pliego general de condicio
nes y órdenes videntes; se Séllala para el único remate el dia 1? 
de julio próximo y ho-a de ¡as doce de su m uiana, en el despacho 
de esta intendencia militar, en hqoe estará de manifiesto el 
espresado pliego de condiciones y demas Órdenes relativas á dl- 
rtm servicio, que también existen en poder de los ministros de 
H ici^nda militar de las cuatro provin-ias que •componen este 
distrifui AH el ouocepto de que están autorizados para admitir 
fas proposiciones que se les presenten siempre que Sean prudu- 
cidisen lerminosde hallarse en esta intendencia doce días an
tes dels ñaludo para el remate. Granada 16 de marzo de 1845/ 
zzjuan Miguel de Arrambide.— Manuel Martínez de Hurtado, 

secretario.
O—

CONTADURIA DE RENTAS NACIONALES 
DH LA PKOVINCK DR LAS BALEARES.

Settion de liquidación de créditos de Guerra y Hacienda.
Cou .rrrrglo á Ib prevenido por la Jimia de Liquidación de 

la bvuda pública, ahora Dirección general, en su circular de 
de agosto de 1838, los individuos que á continuación se es- 

presan, sus hcndeios o legítimos representantes se servirán 
personarse en isla oficina dentro ti término de seis meses 
con el objeto de enterarse y prestar su conformidad en los 
respectivos ajustes formados por la misma, para poder lue
go proceder á espedir las Certificaciones de alcance y de
mas operaciones consiguientes.

Jaime Vaquer.-Juan Bordoy.-Juan Otero.-Juan Pol. 
Juan Puig.-Juan Trobat.

Palma 31 de marzo de 1 845,-Venancio Piecio.
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MANUAL TEÓRICO PRACTICO

de profesores de instrucción primaria y de aspirantes al profe
sorado-, ó sea curso completo de primera enseñanza según el 
espíritu y letra de lu ley vigente de 21 de julio de 1838.— 
Por Miguel Isaac de Lmn, profesor de instrucción pública 
por S. M. (Q. D. G.) é individuo de honor y mérito de dife
rentes sociedades literarias.-^-Tercera edición. — 8 mrs. pliego

ESTRACTO.
Esta interesante puhli-cacion, contiene, bajo un plan rigoro

samente proli 10 y filosófico, indos los ramos de enseñanza exi
gidos por la citada ley, y ademas los que aunque no compren
didos en esta, deben considerarse jostami-nte como indisprnsa- 
hlts para la mas perfecta inteligencia de aquellos, y para la 
mas cabal instrucción de los señores profesores: síguese pues á 
esta primera parte, una esteusa raposieioo crítico-filosófica de 
los principales métodos de enseñanza conocidos y practicado» 
hasta el dia, y concluye con un importantísimo apéndice de cu
riosas- observaciones, y nólicias de suma utilidad, acerca de to
dos y cad-r uno de los diversos ramos que constiluyen el profeso
rado de la primera educación: tudas estas relevantes circuns
tancias hacen que no Solo sea útil la mencionada obra á los se- 
íkores maestros de primeras letras a quienes principalmente se 
destina, sino también a loss- ñores padreé de familia, que gustan 
educar á sus hijos sin Ínter vención de i iistructores eslrtños, y á 
cuantas personas suelen dedicarse por vocación ú otra causa, á la 
tan dificilísima cuino espinosa y benemérita profesión de educar 
la niñez.

PROSPECTO.
Si como generalmente se cree, es cierto que el mérito positi

vo de toda obra seencurntra siempre en razón directa de la de
ferencia y predilección con que r» acogida por el publico, y del 
juicio que desde luego forman de ella los hombres imparcia
les é ilustrados, grande debe set cirrtamenie el que posea en su 
género la publicación que nos ocupa; y cuya 3? edición nota
blemente corregida y mejorada acabamos de aliunciar. La estra- 
ordinarba y cuasi increíble aceptación con que han sido recibi
das y agotadas, las dos ediciones primeras, hechas desde enero 
del año úhimo, y de que no queda ya mas ejempía r que el que 
ha de servir para la reimpresión que anunciamos, rs un hecho 
que nos escusa de todo elogio, y que de un modo infinitamente 
mas claro y veraz, que los encomiosmejor espresados, manifiesta 
cual puede ser el mérito ó desmérito real, de la importante 
obra que tan brillante y poco común éxito acaba de conseguir.

Recompensado y a suficientemente de su ímprobo trabajo el 
autor de esta obr»celébrala con los ctMisidetiables-emolumentos
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i6 e .
que le han producido las dos agotadas ediciones, y deseoso por 
tanto de dar al profesorado español una prueba inequívoca de 
reconocimiento y desinterés, ha decidido hacer por suscripción, 
una edición económica^ en obsequio de los 85. pruíesores a quie
nes la escasez de facultades, tan frecuente por desgracia en esta 
clase benemérita y distinguida, no les haya permitido adquirir
se, las ediciones primeras, cuyo precio en rústica ha sido 30 rs. 
vn. desde el primero al último ejemplar.

La obra constara de dos tomos en 4° español de ty pliegos 
cada uno, con láminas litografi >das; y saldrá por entregas men
suales de ocho ú mas pliegos; pero la repartición á los suscri- 
tores de provincia, se hará por tomos completos.

Su precio es á razón de 8 mrs. pliego, ó sean 8 rs. toda la 
obra en esta ciudad, y 4 rs. mas á los suscritores que hubieren 
de recibirla franca por el correo: las láminas se pagarán á parte 
del testo á razón de 2 rs. cada juego que es lo que cabalmente 
cuestan al autor.

Las suscriciones de provincia se verificara'n remitiendo al 
editor, en carta Jr^nca^ una libranza de 14 rs. vn. contra la ad
ministración de correos de esta ciudad. -

El pago de 14 mrs. que por razón de giro debe abonar en 
correos cada suscricion en el acto de sacar la libranza de su im
porte, lera de cuenta de l,os señores suscriptores.

Por regla general no se sacara del correo, correspondencia 
alguna que viniere sin franquear; lo que avisamos oportunamen
te, para que las personas que por cualquier causa tuvieren ne
cesidad de escribirnos, procuren evitarse el disgusto de ver sin 
efecto sus comunicaciones.

La correspondencia de los señores suscritores habrá de ve
nir con el sobre siguiente para que no pueda confundirse con 
nuestra correspondencia particular, ni esperimentar su cumpli
miento los retrasos que de otro modo serian indispensables:

Alava.—Sr. editor .del Manual Completo de instrucción 
primaria.—Vitoria. =:Fra neo.

Importantes1. La gracia de 8 mrs. pliego,, y 2 rs. el juego 
de láminas, no es ostensiva sino á los primeros 500 suscritores: 
todas las personas que se suscribieren después de reunido este 
número, habrán de pagar 22 rs. por toda la obra franca de porte 
y 18 en mano propia: sirva pues de oportuno aviso á los morosos.

Segunda: Por regla general; toda suscricion que no viniere 
acompañada de su correspondiente total importe, en letra sobre 
correos, producirá el mismo efecto que si jamás se hubiese reci
bido; es decir: que no será anotada, ni servida.

Al fin del segundo tomo, daremos la lista general de los se
ñores suscritores, con espresion de sus respectivas residencias.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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